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CSI-CSIF exige al Ministerio de Justicia el 
nombramiento urgente de funcionarios en prácticas 

y convocatoria del curso teórico-práctico para los 
aspirantes al  Cuerpo de Tramitación, turno libre 

 

 

 CSI-CSIF os informa que en el día de hoy se ha presentado escrito dirigido al 

Director General de Relaciones con la Administración del Justicia del Ministerio de 

Justicia solicitando el URGENTE NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO EN 

PRACTICAS Y CONVOCATORIA DEL CURSO SELECTIVO TEORICO-PRACTICO 

para los aspirantes del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 

acceso libre, en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa. 

  De igual modo, se ha exigido al Ministerio de Justicia que anuncie con 

carácter de urgencia y en el plazo máximo de cinco días la fecha de comienzo 

del curso selectivo teórico-práctico del cuerpo y sistema antes referido, a fin de 

evitar a los aspirantes mayores perjuicios, tanto en su ámbito profesional, como en su 

ámbito personal y familiar. 

 Por último, dado el lento desarrollo de los procesos selectivos de acceso a los 

Cuerpos del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia se ha 

exigido del Ministerio que el nombramiento de funcionario de carrera de los 

aprobados al Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, sistema general 

del turno libre, no se produzca en ningún caso con posterioridad al 1 de enero 

de 2009 a fin de que  puedan participar en los concurso para puestos genéricos 

previsto en el artículo 46 del R.D. 1451/2007 en iguales condiciones que sus 

compañeros que han accedido al mismo cuerpo y en la misma convocatoria por el 

turno de promoción interna. 

                                                                  Madrid, a 1 de julio de 2008. 

 

¡SEGUIREMOS INFORMANDO! 

 


